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DE GÉNERO



Uno de los propósitos de la Universidad Tecnológica de El Salvador (Utec), de acuerdo 
con su misión, es “promover los cambios fundamentales que la sociedad necesita”; 
justamente en esas transformaciones es donde recae la posibilidad de revalorizar el 
papel de la educación y guiarla hacia una nueva perspectiva de equidad.

Para ello, se necesita incluir un enfoque de género en el quehacer 
educativo y abonar en la promoción de valores igualitarios para 
crear una sociedad más justa y más humana.

Mediante esta Cátedra, la Universidad desea contribuir con el 
desarrollo del país, con la formación de profesionales que lleven 
en sus manos y mentes la batuta del cambio y, para ello, es 
necesario que en su formación puedan sensibilizarse y 
apropiarse de los valores de la igualdad y la equidad de género.

Constituir la Cátedra de Género en la Utec es un compromiso hacia 
la sociedad salvadoreña que servirá para incidir en los procesos 
de formación y construcción de la igualdad de género para 
coadyuvar a una sociedad más democrática e igualitaria, a través 
de procesos de sensibilización, difusión, investigación y generación 
de conocimiento con un enfoque de equidad de género.

CÁTEDRA DE GÉNERO UTEC

EJES DE TRABAJO

• Generación de información y construcción de 
teoría y conocimiento sobre género.

» Desarrollar procesos de investigación en torno 
al tema de equidad de género.

» A través de los medios de difusión de la Utec, 
generar espacios de divulgación y difusión sobre 
aspectos de género.

• Participación equitativa (equilibrada) en las 
relaciones de hombres y mujeres en las 
distintas instancias académicas (docentes- 
estudiantes, áreas administrativas).

» Impulsar la participación igualitaria y equitativa 
   en los distintos niveles de la Universidad.

» Reconocer y promover la convivencia 
armoniosa con la diversidad sociocultural como 
una premisa que fortalece el desarrollo 
democrático.

• Proyección de la equidad de género ante la 
comunidad educativa y la sociedad.

» Generar procesos de enseñanza-aprendizaje 
   en los que se fortalezcan competencias y valores 
   para la práctica de la equidad de género.

» Crear espacios de promoción, difusión, 
reflexión y análisis sobre la equidad de género.

• Prevención y contribución con la erradicación 
de la violencia de género.

» Generar propuestas multidisciplinarias que 
   posibiliten enfrentar la violencia de género.

» Cooperar para desarrollar una interacción 
   sociocultural que permita la construcción de una 
   cultura de paz y valores democráticos.

Para qué es necesaria 

Para generar, a través de la educación, procesos de 
sensibilización, formación, creación de conocimiento 
con un enfoque de igualdad de género para establecer 

relaciones justas, armónicas y de respeto
a los derechos humanos.

Para desplegar acciones académicas e institucionales 
con enfoque de género que permitan la constitución 

de una instancia especializada en el tema, dentro de la 
Utec, y desde la cual se contribuya con la sociedad.


